
Proceso: Verbal de Pertenencia   

Demandante: Carmen Toledo  
Demandado: Piedad, Edilma. Lucila, Flor Ángela, América, Isabel Duarte Toledo 

Radicado: 6875531030012022-00080-00 

Auto Requiere a la parte actora 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 

Socorro, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte actora no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto de la parte resolutiva del proveído 

que data del 29 de julio de 20221, pese a otorgársele el termino de 15 días para 

ello; esto es, no ha acreditado la instalación de la valla de que trata el numeral 7 

del art. 375 del CGP. Y como quiera que es necesario que obre prueba en tal 

sentido, para poder realizar la inclusión de la información respectiva en el Registro 

Nacional de procesos de Pertenencia, se ordenará REQUERIR a la parte 

demandante para que cumpla con la carga impuesta y aporte el material 

fotográfico concerniente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CTR. 

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

                                                           
1 Providencia que puede consultarse al Pdf. 0005 del expediente digital rad. 2022-00080.  
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